
 

Trujillo, 03 de Abril de 2025 
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° -2025-GRLL-GOB 
 

 
VISTO: 
 

El Oficio Nº 000349-2025-GRLL-GGR-GRA, de fecha 01 
de abril de 2025, Informe Técnico Nº 000002-2025-GRLL-GRA-SGLSG, de fecha 01 de abril 
de 2025, que contiene el expediente administrativo sobre Contratación Directa por 
situación de Emergencia (ACONTECIMIENTO CATASTROFICO) para el "SERVICIO A TODO 
COSTO DE ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA (CARGADOR FRONTAL Y 
RETROEXCAVADORA), CONFORME D.S. Nº 007-2025-PCM y D.S. Nº 021-2025-PCM, PARA 
LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE PATAZ", y; 

CONSIDERANDO: 
                                                         

Que, de la revisión del expediente administrativo, se 
aprecia que existe la pretensión de aprobación de la Contratación Directa por situación de 
Emergencia (ACONTECIMIENTO CATASTROFICO) para el "SERVICIO A TODO COSTO DE 
ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA (CARGADOR FRONTAL Y RETROEXCAVADORA), 
CONFORME D.S. Nº 007-2025-PCM y D.S. Nº 021-2025-PCM, PARA LOS DISTRITOS DE LA 
PROVINCIA DE PATAZ"; por ello, corresponde realizar el análisis respectivo, a fin de 
verificar si este accionar se encuentra ajustado a la normatividad vigente; 

 
Que, en ese sentido, se debe precisar que el Gobierno 

Nacional mediante Decreto Supremo Nº 007-2025-PCM declaró en Estado de Emergencia 

varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, 

Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 

Libertad, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, Tacna y la Provincia 

Constitucional del Callao, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del 

presente decreto supremo, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales, 

por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de 

excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como 

de respuesta y rehabilitación que correspondan. Asimismo, con Decreto Supremo Nº 021-

2025-PCM se declaró Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los 

departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 

Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Loreto, Madre de Dios, Piura, Puno, 

San Martín, Tacna y Ucayali, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte 

del presente decreto supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas 

precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución 

de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 

que correspondan; 

 
Que, el numeral 27.1 del artículo 27º de la Ley Nº 30225 

– Ley de Contrataciones del Estado, señala que: “Excepcionalmente, las Entidades pueden 

contratar directamente con un determinado proveedor en los siguientes supuestos: (…) 

b) Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, 

situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el 

grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia 

sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud”. De igual forma en 
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su numeral 27.4 refiere que: “El reglamento establece las condiciones para la 

configuración de cada uno de estos supuestos, los requisitos y formalidades para su 

aprobación y el procedimiento de contratación directa”; 

 
Que, la PRIMERA DISPOSICION COMPLEMENTARIA 

MODIFICATORIA de la Ley Nº 31433 – LEY QUE MODIFICA LA LEY 27972, LEY ORGÁNICA DE 

MUNICIPALIDADES, Y LA LEY 27867, LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES, 

RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE CONCEJOS MUNICIPALES Y 

CONSEJOS REGIONALES, PARA FORTALECER EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN DE 

FISCALIZACIÓN, modifica el numeral 27.2 del artículo 27º de la Ley 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, conforme al texto siguiente:  “[…] 27.2 Las contrataciones 

directas se aprueban mediante resolución del titular de la entidad, resolución ejecutiva 

regional en el caso de los gobiernos regionales, resolución de alcaldía en el caso de 

gobiernos locales, o mediante acuerdo del directorio, según corresponda. Las 

contrataciones directas aprobadas por el gobernador regional o el alcalde se encuentran 

sujetas a rendición de cuentas ante el respectivo consejo regional o concejo municipal. 

Esta disposición no alcanza a aquellos supuestos de contratación directa que el reglamento 

califica como delegable. […]”; 

 
Que, el artículo 100º del Decreto Supremo Nº 344-2018-

EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, señala que: “La Entidad puede 

contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos 

del artículo 27º de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican: (…) b) Situación 

de Emergencia. La Situación de emergencia se configura por alguno de los siguientes 

supuestos: b.1) Acontecimientos catastróficos, que son aquellos de carácter 

extraordinario ocasionados por la naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano 

que generan daños afectando a una determinada comunidad”. Asimismo, prescribe: “En 

dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmediata los bienes, servicios en 

general, consultorías u obras estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del 

evento próximo a producirse, como para atender los requerimientos generados como 

consecuencia directa del evento producido, si sujetarse a los requisitos formales de la 

presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20) días hábiles siguientes de 

efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o desde su 

instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la modalidad de llave en 

mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la 

Entidad regulariza aquella documentación referida a las actuaciones preparatorias, el 

informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la Contratación Directa, 

la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus requisitos que, a la fecha 

de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; 

debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes y la resolución o 

acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantía, el plazo puede 

ampliarse por diez (10) días hábiles adicionales. No es necesario que la Entidad exija la 

garantía cuando se haya otorgado la conformidad de la recepción de la prestación a cargo 

del contratista para la contratación de bienes, servicios en general y consultorías en 

general, o en el supuesto que se haya producido el consentimiento de la liquidación final 

para la ejecución y consultoría de obras”. 
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Que, estando a las normas antes mencionadas se 

desprende que, en el presente caso, el supuesto de análisis para la contratación directa en 

situaciones que supongan una emergencia declarada por el Gobierno Nacional, es en 

mérito a la dación del Decreto Supremo Nº 007-2025-PCM y Decreto Supremo Nº 021-

2025-PCM que declara en Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias 

de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 

Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Loreto, Madre de Dios, Piura, 

Puno, San Martín, Tacna y Ucayali, que se encuentran detallados en el Anexo que forma 

parte del presente decreto supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas 

precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución 

de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 

que correspondan; 

 

Que, de la revisión de los requerimientos (Oficio N° 

000203-2025-GGR-ORDN-SGDC, de fecha 24 de febrero de 2025, Informe N° 000015-

2025-GRLL-GGR-ORDN-SGDN-MSC, de fecha 24 de febrero de 2025, Oficio N° 000429-

2025-GGR-ORDN-SGDC, de fecha 24 de marzo de 2025), elaborados por el área usuaria 

(Sub Gerencia de Defensa Civil de la Gerencia Regional de Defensa Nacional), solicita 

ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA (CARGADOR FRONTAL Y RETROEXCAVADORA), 

PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA PROVINCIA DE PATAZ, señalando que se vienen 

presentando emergencias en varios distritos de la provincia de Pataz afectando vías de 

acceso, dejando incomunicados a la población. Entre los registros en el SINPAD más 

alarmantes son los presentados en los distritos declarados en emergencia. Los registros 

SINPAD que se tienen dentro de la declaratoria de emergencia mediante D.S. N° 007-2025-

PCM son: Distrito de Buldibullo: 217738, 217816, 217886, 217902, 218146, 218484, 

218552, 219408, 219462, 219531, 221502, 221557, 222699, 223297, 223407, 223425, 

223904. Distrito de Chilia: 217454, 218334. Distrito de Urpay: 217205, 218641, 218687, 

220210, 221658, 222392, 222585, 222611, 222643, 222783, 223636, 223652. Teniendo las 

siguientes afectaciones: Vías afectadas (m): 16660 Vías destruidas (m): 10000 Puentes 

afectados: 1 Puentes colapsados: 1 Viviendas afectadas: 167 Viviendas inhabitables: 4 

Viviendas colapsadas: 1 Personas afectadas: 1136 Personas damnificadas: 18. Heridos: 0. 

Fallecidos: 0. Los registros SINPAD que se tienen dentro de la declaratoria de emergencia 

mediante D.S. N° 021-2025-PCM son: Distrito de Santiago de Challas: 217503, 217587, 

218081, 220115, 220127, 220133, 221036, 221037, 221547, 221653, 221654, 221655, 

222550, 222593, 223198, 223200, 223854. Distrito de Tayabamba: 216587, 217061, 

217247, 217250, 217380, 217976, 218136, 218271, 218359, 218361, 218805, 219431, 

219526, 220420, 220825, 221148, 221180, 221207, 221245, 221251, 221355, 221578, 

221590, 221644, 221693, 221701, 222258, 222259, 222261, 222262, 222263, 222265, 

222269, 222270, 222272, 222273, 222934, 223072, 223150, 223176, 223275, 223380, 

223674, 223719, 223759. Teniendo las siguientes afectaciones: Vías afectadas (m):  8584, 

Vías destruidas (m): 10495. Puentes afectados: 1 Viviendas afectadas: 106 Viviendas 

inhabitables: 18 Viviendas colapsadas: 4 Personas afectadas: 336. Personas 

damnificadas:68. Heridos: 0. Fallecidos:0. I.E. afectadas: 5. I.E. inhabitables: 3. I.E. 

colapsadas: 2. Cultivos perdidos: 11.4 ha. En este contexto del Estado de Emergencia, a fin 

de coadyuvar con la mencionada provincia, se dio atención inmediata y oportuna a la 

población damnificada. Por consiguiente, se remite vía regularización, para su trámite 

correspondiente, el requerimiento de Contratación para el "SERVICIO A TODO COSTO DE 

ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA (CARGADOR FRONTAL Y RETROEXCAVADORA), 
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CONFORME D.S. Nº 007-2025-PCM y D.S. Nº 021-2025-PCM, PARA LOS DISTRITOS DE LA 

PROVINCIA DE PATAZ", a causa de las intensas precipitaciones pluviales que ocasionaron 

daños. Se adjunta Términos de Referencia, Pedidos de Servicio N° 001389; 

 
Que, también obra en los actuados el Informe N° 

000023-2025-GRLL-GGR-GRA-SGLSG, de fecha 02 de marzo de 2025, elaborado por la Sub 

Gerencia de Logística y Servicios Generales, sobre “SERVICIO A TODO COSTO DE ALQUILER 

DE MAQUINARIA PESADA (CARGADOR FRONTAL Y RETROEXCAVADORA), CONFORME 

D.S. Nº 007-2025-PCM y D.S. Nº 021-2025-PCM, PARA LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA 

DE PATAZ”, mediante el cual se señala de las solicitudes de cotización remitidas se obtuvo 

las cotizaciones siguientes: 

 
 

Que, mediante la emisión del Informe Técnico Nº 

000002-2025-GRLL-GRA-SGLSG, de fecha 01 de abril de 2025, la Sub Gerencia de Logística 

y Servicios Generales concluye: “a. Resulta técnica y legalmente procedente realizar la 

regularización de la Contratación Directa bajo la causal de situación de emergencia 

derivada de ACONTECIMIENTOS CATASTRÓFICOS, denominado SERVICIO A TODO COSTO 

DE ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA (CARGADOR FRONTAL Y RETROEXCAVADORA), 

MEDIANTE D.S. 07 2025-PCM Y D.S. 07-2025-PCM, PARA LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA 

DE PATAZ. b. Según lo establecido en el literal b) del artículo 100 del D.S. N° 344-2018-EF, 

la Entidad, cuenta como máximo de veinte (20) días hábiles siguientes de efectuada la 

entrega del bien, o la primera entrega en caso de suministros o del inicio de la prestación 

del servicio, límite para regularizar los actos preparatorios, el informe o los informes que 

contienen el sustento técnico legal de la contratación directa.”; 

 

Que, asimismo, según lo señalado en el ACTA DE INICIO 

DE ACTIVIDADES DE MAQUINARIA EN LA PROVINCIA DE PATAZ, se observa que con fecha 

03 de marzo de 2025 se inició el "SERVICIO A TODO COSTO DE ALQUILER DE MAQUINARIA 

PESADA (CARGADOR FRONTAL Y RETROEXCAVADORA), CONFORME D.S. Nº 007-2025-

PCM y D.S. Nº 021-2025-PCM, PARA LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE PATAZ", por 

ende, el plazo máximo y límite para regularizar la Contratación Directa por situación de 

emergencia fue hasta el 31 de marzo de 2025, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

100º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 344-2018-EF: “Como máximo, dentro del plazo de veinte (20) días hábiles 

siguientes (…) del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, 

la Entidad regulariza aquella documentación referida a los actuados preparatorios, el 

informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la Contratación Directa, 
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la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus requisitos, que a la 

fecha de la contratación no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; 

debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informe y la resolución o 

acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantía, el plazo puede 

ampliarse por diez (10) días adicionales”, 

 

Que, no obstante, la Dirección Técnico Normativa del 

Organismo Supervisor de las Contrataciones (OSCE) a través de la Opinión N° 104-

2020/DTN, de fecha 27 de octubre del 2020, concluye: “3.1. Cuando en virtud de la 

configuración de la causal de situación de emergencia —a que se refiere el literal b) del 

artículo 27 de la Ley—, la Entidad contrata bienes, servicios en general, consultorías u 

obras con un proveedor, regulariza la documentación a la que se refiere el artículo 100 

del Reglamento, entre la que se encuentra la resolución o acuerdo que la aprueba, dentro 

del plazo previsto en la normativa de contrataciones del Estado o en las normas emitidas 

por el Gobierno Nacional que sean aplicables a la contratación, para tales efectos. 3.2. 

En el contexto de una contratación directa por situación de emergencia, el vencimiento 

del plazo para la regularización de la resolución o acuerdo que la aprueba —en el caso 

que corresponda la aprobación—, no es una causal suficiente para no cumplir con dicha 

regularización. Ahora bien, en atención a lo establecido en el artículo 9 de la Ley, la 

Entidad deberá adoptar las acciones que correspondan para la determinación de las 

responsabilidades que correspondan”, 

 

Que, es importante señalar que, con fecha 17 de junio de 

2020, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, elabora la guía de 

orientación denominada “CONTRATACIÓN DIRECTA BAJO SITUACIÓN DE EMERGENCIA”, 

donde se establece respecto a la aplicación de la contratación directa por situación de 

emergencia, la misma que tiene como objetivo ofrecer orientación concreta, a través de 

preguntas y respuestas, sobre distintas situaciones que se pueden presentar al emplear la 

referida causal, enmarcada dentro del Texto Único ordenado de la Ley de Contrataciones 

del Estado, aprobado por Decreto Supremo 082-2019-EF, en adelante la Ley y a su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018EF, en adelante el Reglamento. 

A todo esto, un peligro inminente de gran magnitud causado por intensas precipitaciones 

pluviales y asociado a otros peligros de gran impacto, se encuentra enmarcado como un 

acontecimiento catastrófico a los efectos de la normativa de Contrataciones del Estado, 

que habilita a cualquier Entidad, en el marco de sus competencias, a aplicar la causal de 

contratación directa por situación de emergencia, prevista en el literal b.1 del artículo 27 

de la Ley, 

 
Que, por consiguiente, estando a lo antes señalado y 

dentro del marco del principio de legalidad previsto en el numeral 1.1 del artículo IV del 

Título Preliminar del Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS – Decreto Supremo que aprueba 

el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, establece que: “Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 

Constitución, la ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 

acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”; y al haberse emitido los informes 

Técnico (Oficio N° 000203-2025-GGR-ORDN-SGDC, de fecha 24 de febrero de 2025, 

Informe N° 000015-2025-GRLL-GGR-ORDN-SGDN-MSC, de fecha 24 de febrero de 2025, 
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Oficio N° 000429-2025-GGR-ORDN-SGDC, de fecha 24 de marzo de 2025) por parte del 

área usuaria (Sub Gerencia de Defensa Civil de la Gerencia Regional de Defensa Nacional) 

y el Informe por parte del Órgano Encargado de las Contrataciones (Informe N° 000023-

2025-GRLL-GGR-GRA-SGLSG, de fecha 02 de marzo de 2025 e Informe Técnico Nº 000002-

2025-GRLL-GRA-SGLSG, de fecha 01 de abril de 2025) correspondientes que sustentan la 

Contratación Directa por situación de Emergencia (ACONTECIMIENTO CATASTROFICO) 

para el "SERVICIO A TODO COSTO DE ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA (CARGADOR 

FRONTAL Y RETROEXCAVADORA), CONFORME D.S. Nº 007-2025-PCM y D.S. Nº 021-2025-

PCM, PARA LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE PATAZ", por el monto de S/ 88,800.00 

(Ochenta y ocho mil ochocientos con 00/100 soles) (CARGADOR FRONTAL) y S/ 57,600.00 

(Cincuenta y siete mil seiscientos con 00/100 soles) (RETROEXCAVADORA); 

 

Que, de acuerdo al Informe Legal N°000086-2025-GRLL-
GGR-GRAJ, de fecha 02 de abril del 2025, la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, es de 
la opinión: “(…) viable la Contratación Directa por situación de Emergencia 
(ACONTECIMIENTO CATASTROFICO) para el "SERVICIO A TODO COSTO DE ALQUILER DE 
MAQUINARIA PESADA (CARGADOR FRONTAL Y ETROEXCAVADORA), CONFORME D.S. Nº 
007-2025-PCM y D.S. Nº 021-2025PCM, PARA LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE PATAZ", 
por el monto de S/88,800.00 (Ochenta y ocho mil ochocientos con 00/100 soles) 
(CARGADOR FRONTAL) y S/ 57,600.00 (Cincuenta y siete mil seiscientos con 00/100 soles) 
(RETROEXCAVADORA)”. 

 
Que, con las visaciones de la Sub Gerencia de Defensa 

Civil de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Sub Gerencia de Logística y Servicios 
Generales, Gerencia Regional de Administración, Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, 
Gerencia General Regional y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783 - 
“Ley de Bases de la Descentralización”, Ley N° 27867 - “Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales”, modificada por la Ley N° 27902 y Ley Nº 31433 – Ley que modifica la Ley 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de Concejos Municipales y 
Consejos Regionales, para fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización; 

 

 SE RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Contratación 
Directa por situación de Emergencia (ACONTECIMIENTO CATASTROFICO) para el 
"SERVICIO A TODO COSTO DE ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA (CARGADOR FRONTAL 
Y RETROEXCAVADORA), CONFORME D.S. Nº 007-2025-PCM y D.S. Nº 021-2025-PCM, 
PARA LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE PATAZ", por el monto de S/ 88,800.00 
(Ochenta y ocho mil ochocientos con 00/100 soles) (CARGADOR FRONTAL) y S/ 57,600.00 
(Cincuenta y siete mil seiscientos con 00/100 soles) (RETROEXCAVADORA), al amparo del 
literal b) del numeral 27.1 del artículo 27º de la Ley Nº 30225 – Ley de Contrataciones del 
Estado, en concordancia con el literal b.1) del artículo 100º del Decreto Supremo Nº 344-
2018-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER, que la Sub Gerencia 
de Logística y Servicios Generales, en calidad de Órgano Encargado de Contrataciones, 
realice el registro y publicación de la presente resolución, así como los  informes técnicos 
y legal que sustenten la contratación en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado – SEACE y demás acciones que correspondan, en el plazo legal. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – ESTABLECER, que la Contratación 

Directa aprobada en el Artículo Primero de la presente resolución está sujeta a rendición 
de cuentas ante el Consejo Regional del Gobierno Regional La Libertad, de conformidad 
con la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 31433 - Ley que 
modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de Concejos 
Municipales y Consejos Regionales, para fortalecer el ejercicio de su función de 
fiscalización. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – DISPONER, el inicio del deslinde 

de responsabilidades y remitir copia de los actuados a los órganos competentes, a efectos 
de que procedan conforme a las normas internas de la Entidad, con el fin de impartir las 
directrices que resulten necesarias, con la finalidad de evitar situaciones similares en 
futuras regularizaciones de Contrataciones Directas, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 9° de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado. 

 
ARTÍCULO QUINTO. – NOTIFICAR, la presente resolución 

a la Gerencia Regional de Imagen Institucional, Sub Gerencia de Defensa Civil de la 
Gerencia Regional de Defensa Nacional, Sub Gerencia de Logística y Servicios Generales, 
Gerencia Regional de Administración, Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia 
General Regional, para su conocimiento y fines; así como a la Sub Gerencia de Tecnología 
de la Información, para su difusión y publicación en el portal institucional. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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